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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta minutos). 

La Presidenta: Buenos días. 

Les doy la bienvenida. 

Damos inicio a la Comisión Permanente Ordinaria 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias, última del año. 

Le doy la palabra al señor secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

Efectivamente, damos comienzo a la Comisión 

Permanente Ordinaria del Pleno de Portavoz, Seguridad 
y Emergencias en convocatoria relativa a la sesión 
012/2022/116, con carácter ordinaria, que se celebra 
hoy miércoles, 14 de diciembre de 2022, a las doce 
horas y treinta minutos en el Salón de Comisiones del 
Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, número 4. Y 
cuyas características de la sesión se refieren a la sesión 
parcialmente no presencial mediante la utilización de 
medios telemáticos puestos a disposición de todos los 
miembros de la comisión y demás asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 23 de 

noviembre de 2022 (011/2022/095). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos a tomar las posiciones de voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: A favor. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: A favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco de Asís Fernández Camacho: A favor. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

El Presidente de los Distritos de Latina y Hortaleza 
y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, don Alberto Serrano Patiño: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: A favor. 

La Presidenta: Queda aprobada por 
unanimidad. 

El Vicesecretario General: Aprobada el acta. 

 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 23 de noviembre de 

2022 (011/2022/095), sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2022/8001719, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, interesando 
conocer “las últimas operaciones realizadas 

desde Policía Municipal para la requisa de 
armas antiguas prohibidas, en el mercadillo 
y locales de El Rastro”. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a repartir en dos 
intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Recientemente, hemos conocido la actuación de 
Policía Municipal en la requisa de armas antiguas en dos 
tiendas del rastro. En concreto, se incautaron una 

ballesta de madera con flechas, una pistola de 
avancarga con adaptación a bayoneta, cuatro navajas 
de más de 11 cm y un rompecabezas con punzones de 
hierro. Estas intervenciones, según se ha expresado 
públicamente, fueron fruto de labores de vigilancia en 
el mercadillo ambulante dominical del Rastro del 
pasado 20 de noviembre. Y de hecho, uno de los 
anticuarios tenía incluso parte de estas armas 
expuestas en una vitrina a la vista del público.  

Cabe entender, y así lo entiendo yo también, que 
se trató de un error por desconocimiento del anticuario 
sobre la naturaleza de armas prohibidas que estaba 

exponiendo en ese momento; yo como digo prefiero 
pensarlo así. De hecho, los agentes cuando entraron en 
los locales solicitaron las correspondientes licencias, a lo 
que los comerciantes dijeron que eran anticuarios y que 
desconocían la procedencia. Son, también quiero 
entenderlo así, sucesos puntuales, pero también el que 
los agentes estuvieran vigilantes tal vez sería porque ya 
estaban advertidos de que se estaban produciendo este 
tipo de venta de armas prohibidas en estos locales o en 
el entorno del Rastro. 

Esta pregunta lo que pretende es, por un lado, 

que se complemente la información sobre si ha habido 
más intervenciones, más incautaciones en esta zona. 
También, por supuesto, tranquilizar a la ciudadanía de 
que son casos puntuales y advertir también a los 
comerciantes de su responsabilidad de comercializar 
este tipo de bienes. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director general de 
la Policía Municipal, por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos intervenciones. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien. Buenos días 
a todos, señora presidenta, señor concejal. 
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Sí, efectivamente, si me permite voy a hacer 
previamente en unos pocos minutos el desarrollo de 
por qué intervenimos y cómo intervenimos. 

Evidentemente, la Ley Orgánica de Protección de 
la Seguridad Ciudadana obliga a la prevención en 
materia de armas y permite todos aquellos objetos que 
puedan alterar la seguridad ciudadana, pues permite a 
todas las fuerzas y cuerpos de seguridad actuar.  

Concretamente, en nuestro caso, el Reglamento 

de Armas, y ahí viene la duda, todas las armas de 
carácter antiguo: la avancarga u otro tipo de arma, por 
aquellos que la comercialicen tienen que tener un libro 
de registro y tienen que estar evidentemente dados de 
alta como armería, tienen que llevar un libro y tienen 
que registrarlo a través de la Guardia Civil. Y por otro 
lado, nuestra instrucción lo que nos permite es que en 
estos casos del Reglamento de Armas que se esté 
utilizando de forma ilícita o bien transportando o bien 
publicitando la Policía Municipal pueda realizar la 
medida cautelar de esta suspensión. 

En esto se han basado todas las intervenciones 

que hacemos en materia de armas, no solamente en el 
Rastro. Ahora bien, si vamos concretamente a su 
pregunta del Rastro también está prohibida la venta de 
artículos en la que no se comercialice y no tenga la 
licencia oportuna. Por lo tanto, las armas a las que 
usted se ha referido fueron incautadas por el 
Reglamento de Armas y porque se venía incumpliendo 
la norma de comercialización. 

No es solamente la única intervención que se ha 
hecho, a la que usted se está refiriendo es a la 
intervención de noviembre del 2016 pero durante todo 
el año se ha hecho una requisa de armas. Le digo, por 

poner los dos extremos temporales, la primera se 
realizó el 16 de enero de 2022, se requisaron seis 
armas, casi todas estas armas se podrían distribuir en 
dos tipologías: armas de avancarga, que son las que 
normalmente se publicitan en museos y demás y que 
tienen una característica importante, que es, bueno 
pues, su valor histórico y sentimental pero que 
transformadas pueden ser objetos peligrosos porque 
normalmente se ponen cuchillos o machetes en la 
punta de estas armas y, por lo tanto, son armas no 
solamente modificadas, que están totalmente 

prohibidas, sino más peligrosas. 

En esa intervención se hicieron seis incautaciones; 
a la que usted se está refiriendo se hicieron siete, se 
informó a los comerciantes y a nivel general decirle que 
en el 2021 se han hecho 867 incautaciones de armas y 
en concreto en Centro 361. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta. 

(Rumores). 

Les ruego silencio. 

Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Bueno pues, gracias por la información. Sobre 
todo, que se vea que son intervenciones puntuales que 
realmente no es lo habitual que en el Rastro, tanto en 
los mercadillos como en los locales del entorno se 
vendan este tipo de armas y, en todo caso, tal vez 
habría que hacer, pienso yo a lo mejor, propongo, una 
campaña desde Policía Municipal para de alguna 
manera advertir a los comerciantes de las 
responsabilidades gravísimas que puede tener la 

comercialización de este tipo de armas. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Por supuesto que 
se hace y se informa a todos los vendedores que no lo 
pueden hacer. 

Por lo tanto, el tema de las armas históricas es 
que se tiene siempre dudas si es una antigüedad, si es 
un objeto que se vende, obviamente de una forma 

irregular, o se tiene que comercializar. Y cualquier 
arma, este modificada o no, se tiene que registrar si se 
va a vender y en el Rastro no está permitido. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Terminado este punto del orden del día, pasamos 
al siguiente. 

Señor secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2022/8001720, 

formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, interesando que 
informe “sobre la campaña que desde 
Policía Municipal se tiene previsto llevar a 
cabo en Navidad de control de los vehículos 
de transporte”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 

máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

También recientemente hemos conocido la 
campaña que se ha iniciado o se pretende iniciar en 
Navidad por parte de Policía Municipal para el control de 
vehículos de transporte, es decir, lo que todos 
conocemos por furgonetas. Esta campaña que ha sido 
anunciada por la propia Policía en redes sociales, pues 
la verdad que se sustenta y se justifica en datos, al 
menos en los que yo conozco que realmente son 
preocupantes. 

El 7 % de los vehículos que circulan en Madrid son 
furgonetas, sin embargo, acaparan el 17 % de los 
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accidentes, según la información que yo he manejado. 
Y por tanto, el objetivo de la campaña seguro que es 
reducir esta siniestralidad de este tipo de transporte y 
concienciar a los conductores de las furgonetas. 

Permítame aquí un inciso. Decirle como conductor 
habitual de furgoneta que yo ya estoy concienciado. 

Continuo con lo que se conoce de dicha campaña 
que se producirá en todos los distritos de la capital, que 
afectará a los grandes ejes y vías de comunicación de 

la ciudad, que se comprobará toda la documentación 
de los vehículos, el estado de los conductores y también 
y especialmente que es lo importante en este caso, la 
correcta colocación de la carga, porque efectivamente 
el desplazamiento de la carga es una de las principales 
causas de accidentes con este transporte y la infracción 
más frecuente a nivel administrativo sería la caducidad 
de la ITV. 

En todo caso, lo que preocupa sobre todo es ese 
riesgo de la conducción de este tipo de vehículos en 
relación con el resto de vehículos que básicamente se 
debe o se puede deber por un menor equipamiento en 

seguridad activa y pasiva junto a la falsa sensación de 
seguridad por el mayor tamaño del vehículo que genera 
más distracciones. 

Estos son los datos que yo conozco, en todo caso, 
si me puede complementar más sobre esta campaña, 
se lo agradecería. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
doña Inmaculada Sanz Otero, delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, por 
un tipo máximo de tres minutos a repartir en dos 

turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero:  Muchas gracias, señora 
presidenta. 

En primer lugar, cumplimentando la orden de 
servicio, la 5671/22, la Campaña de Navidad 2023-
2024, se están designando indicativos para el control 
relativo al transporte específicamente en varios 
ámbitos: vehículos dedicados al transporte de 

mercancías perecederas, teniendo en cuenta el 
aumento que se produce en estas fechas siempre en 
los transportes que se dirigen tanto a Mercamadrid 
como a los mercados de los distritos, comprobando 
entre otros aspectos que las mercancías que se 
transportan están en las condiciones apropiadas, que 
no se producen excesos de peso. También vehículos 
dedicados a la distribución urbana de mercancías de 
carácter general, prestando especial atención a las 
condiciones en que se realiza ese transporte, la estiba 
y a los posibles excesos de peso. Vehículos de 
transporte de viajeros de alquiler con conductor (VTC, 

taxis) especialmente en las inmediaciones de la 
Estación Sur de Autobuses, intercambiadores, Príncipe 
Pío, glorieta del Emperador Carlos V, plaza de Castilla, 
Moncloa, plaza Elíptica, etcétera. Vehículos de 
transporte colectivo de viajeros, especialmente los 
autobuses destinados a servicios discrecionales que 

portando turistas acuden a visitar nuestra ciudad en 
estas fechas, sobre todo en las inmediaciones del 
Paisaje de la Luz y el Templo de Debod, y también los 
vehículos de transporte de viajes turísticos (el Bus de la 
Navidad, los autobuses de las luces) que recorren la 
zona centro ofreciendo a los clientes estos recorridos. 
Bueno, pues comprobar que cumplen con toda la 
normativa municipal, con la autorización municipal.  

Todavía no se ha elaborado la orden 

correspondiente a la Cabalgata de Reyes del año 2023 
pero, en fin, será similar a lo que se ha hecho en años 
anteriores. Ahí también tiene una importancia muy 
especial todo lo que tiene que ver con el control del 
transporte. La Unidad de Servicios Especiales el año 
pasado, por ejemplo, estableció un dispositivo de 
inspección a fin de verificar toda la documentación de 
los vehículos, de los conductores participantes en esa 
cabalgata; la Unidad de la Policía Judicial de Tráfico 
realizó un dispositivo al objeto de realizar pruebas de 
alcoholemia y test de drogas a los conductores 
participantes en la cabalgata; la Unidad de 

Coordinación Judicial dispuso de un dispositivo para 
inspeccionar todo lo que tiene que ver con la posible 
siniestralidad laboral, para garantizar que se cumplen 
todas las medidas de seguridad. 

En relación a las órdenes de servicio de carácter 
mensual, el Servicio de Inspección de Transportes de la 
Comunidad de Madrid, con el que tenemos establecido 
un acuerdo, un convenio, ha hecho varios controles de 
mercancías perecederas y de VTC, incluyendo los 
controles de carácter nocturno por las zonas de ocio de 
alta demanda de transporte, así como también de 
forma temprana, en horas tempranas en las 

inmediaciones del aeropuerto de Barajas, en la Estación 
de Atocha o Chamartín; también junto con Madrid 
Salud controles del transporte alimentario en las 
inmediaciones de varios mercados municipales. Bueno, 
son algunas de las actuaciones.  

La verdad es que son muchos datos los que le 
podría dar. En el año 2022, en controles ordinarios se 
han controlado 766 vehículos de transportes de 
mercancías generales, efectuando 188 denuncias. 
Asimismo, controles extraordinarios: 756 vehículos de 
mercancías perecederas, efectuando 130 denuncias; 

80 vehículos que transportaban mercancías peligrosas, 
resultando 22 denunciados; 142 vehículos de 
transporte escolar que han sido controlados… 

La Presidenta: Muchas gracias. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero:  En fin, muchos datos que 
si quiere se los podemos pasar por escrito para que 
tenga toda la información. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 

que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta.  

Le agradezco la información, señora delegada. 
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Por lo que entonces hemos escuchado, esto no es 
tanto una campaña específica por la alta siniestralidad 
de las furgonetas, este tipo de transporte, sino que 
forma parte de las campañas ordinarias que se puedan 
estar haciendo cada año; claro, porque el asunto estaba 
en que era una campaña específica para este tipo de 
vehículos, no tanto me refería a campañas genéricas en 
puntos concretos y en momentos determinados. En 
todo caso, todo lo que sea bueno y positivo para bajar 

la accidentalidad de los vehículos, pues bienvenido sea.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Terminado este punto, pasamos al siguiente. 
Secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8001721, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, interesando que 
informe “sobre los aspectos que se han 
mejorado en la actuación de asistencia 
sanitaria de SAMUR-PC o su gestión como 
servicio de emergencia a raíz de la 
participación del Ayuntamiento de Madrid 
en el proyecto NO-FEAR”. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
de tres minutos a distribuir en dos intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta.  

Para los madrileños que no lo sepan, Samur-
Protección Civil participa en el proyecto NO-FEAR, que 
pertenece al Programa Marco H 2020 del Área de 
Investigación y Seguridad. Este proyecto comenzó el 1 
de junio de 2018, coordinado por la Universidad de 
Piamonte Oriental y apoyado por la Comisión Europea 
e involucra, que se sepa, a dieciocho socios de países 
de Europa, incluyendo también como país fuera de 
Europa a Israel, con una duración prevista de sesenta 

meses. 

Samur-Protección Civil fue invitada a participar 
como socio de este proyecto por su experiencia en 
asistencia sanitaria y emergencias e incidencias 
relacionadas con la seguridad. Fundamentalmente la 
fortaleza de Samur-Protección Civil para contar con 
este servicio en este proyecto fue el hecho de tener 
procedimientos perfectamente asentados y un 
programa de capacitación en la materia con el objetivo 
todo ello, este proyecto, de crear una red de expertos 
en atención sanitaria de urgencia y emergencia. 

Después de la experiencia de estos más de cuatro 

años de este proyecto tal vez sea momento para 
valorar las aportaciones a nuestro servicio de Samur 
Protección-Civil. No me refiero a las aportaciones de 
Samur-Protección Civil al proyecto, sino al revés, lo que 

eso nos ha aportado al servicio de Samur-Protección 
Civil.    

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Enrique López Ventura, director general de 
Emergencias y Protección Civil por un tiempo máximo 
de tres minutos a repartir en dos turnos. 

El Director General de Emergencias y Protección 

Civil, don Enrique López Ventura: Sí. Buenos días, 
señora presidenta, al resto de la mesa. 

Efectivamente, Samur-Protección Civil como 
servicio esencial y excelente que tenemos 
afortunadamente en Madrid está inmerso no solo en 
este proyecto sino en otros muchos más. 

En concreto el proyecto NO-FEAR, como usted 
comentaba, es un proyecto de envergadura y de alto 
reconocimiento internacional. Está financiado por la 
Unión Europea y es sin coste para el Ayuntamiento, y 
además está siendo una gran fuente de información y 
de aprendizaje. La participación en este proyecto, que 

como usted decía empezó en el 2018 y acaba el 
siguiente año, en 2023, va a suponer para Samur-
Protección Civil la oportunidad de estar inmerso en un 
proceso de mejora continua, que es uno de los 
objetivos que siempre tiene Samur. Usted lo ha descrito 
muy bien porque Samur lo tiene todo protocolizado y 
es verdad que está en su misión y visión como servicio 
siempre la mejora continua.  

Entonces, ¿qué hemos aprendido de este 
proyecto, en concreto NO-FEAR? Pues la actualización 
de las mejores prácticas de compartir el expertise y 
lecciones aprendidas con países como Alemania, 

Francia, Irlanda, Noruega, Reino Unido, Rumanía e 
incluso Israel. 

Gracias a todos estos talleres que hemos llevado 
a efecto, el Samur-Protección Civil ha podido conocer 
los retos a los que se han tenido que enfrentar  algunas 
ciudades europeas, y todos hemos sido conocedores 
desgraciadamente de los atropellos múltiples con 
incidentes de múltiples víctimas en Barcelona, en Niza, 
Berlín, en París e incluso en Tel Aviv, en Estados Unidos 
e incluso en el Monte Merón al norte de Israel. 
Entonces, compararse con otros que están a tu nivel 

pues siempre es importante ¿no?, porque siempre hay 
áreas de mejoras. Entonces, este proceso de 
benchmarking, de poner sobre la mesa cómo lo 
hacemos nosotros y cómo lo hacen los demás pues 
sirve siempre para mejorar y para que esos protocolos, 
como usted bien decía, se puedan optimizar. 

Además, durante la pandemia del covid pues eso 
ha sido otra fuente de aprendizaje. Yo estuve…, hace 
dos tres meses que estuvieron aquí todos los países que 
conformaban el proyecto NO-FEAR, abrimos esa 
jornada y se estuvo hablando de cómo hemos actuado 
en el covid, cómo han sido las olas, cuáles han sido los 

efectos en los enfermos, en fin, en definitiva ha sido de 
las cosas positivas tanto del covid, Filomena… Y yo 
siempre insisto: no solo es un caso de éxito del Samur 
sino que además todas estas contingencias inesperadas 
nos hacen sí o sí progresar y mejorar. O sea que, 
efectivamente, gracias por la pregunta porque creo que 
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es poner en valor de nuevo todo lo que hace Samur en 
su día a día. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

La pregunta sobre todo, además, va encaminada 

en el sentido de que no sea solamente Samur-
Protección Civil quien aporte su experiencia y su 
capacidad a otros servicios de emergencia, sino que 
también de alguna manera haya un retorno porque, 
desde luego, lo que no puede ser tampoco es que exista 
una falta de equilibrio en cuanto a lo que se aporta y lo 
que se recibe. Simplemente era en esa medida en la 
que yo quería plantear la pregunta y en todo caso le 
agradezco la información. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues terminado este… 

(Observaciones del señor López Ventura). 

Bueno, tiene tres segundos. Disculpe. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: No, decir que es 
un ganar-ganar, sin ninguna duda. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

 Ahora sí. Terminado este punto del orden del día 
pasamos al siguiente. 

Secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001745, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Delegada del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer si considera 
“razonable el importe del último contrato 
renting de vehículos de Policía Municipal, 
teniendo en cuenta que el coste medio por 

vehículo es de 1.138,57 euros mensuales”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. 

Buenos días a todos y a todas. 

El Ayuntamiento ha arrendado 472 nuevos 
vehículos para la Policía Municipal de Madrid; han 
optado por un contrato de renting de cinco años que se 
ha adjudicado por un total de casi 34,4 millones de 
euros.  

El mismo importe de licitación del contrato es el 
importe de adjudicación, es decir, que el precio de todas 
las ofertas de las empresas adjudicatarias ha sido el 
máximo posible. Esto cuando hablamos de coches 

llama la atención porque cuando se trata de personas, 
de personal de contratas para el Ayuntamiento de 
Madrid —me viene a la cabeza Samur Social o el 010, 
pero podrían ser muchísimas más—, los trabajadores 
salen perjudicados por las rebajas en los precios de 
adjudicación de los contratos y el Ayuntamiento 
siempre lo justifica en que se adjudica por el precio más 
bajo de esas ofertas, que siempre son las más lesivas 
para los trabajadores; pero en el caso de los coches 
vemos que el precio no importa o importa poco y no 
hay ninguna baja en el importe de adjudicación.  

Nos resulta curioso que en el lote 3 el importe es 

de 14.160.240 €. Entre los vehículos se encuentran 169 
BMW patrullero rotulado todocamino/todoterreno, 
vehículo SUV con videovigilancia y OGR sin mampara. 

Dentro de cinco años finalizará el renting y no 
quedará ningún coche de los 472 en las unidades de 
policía ni en la dirección, retornarán a su propietario: la 
empresa de renting. 

No compartimos que para todos estos 472 
vehículos lo mejor sea el renting, porque el problema 
de los coches siempre está en el mantenimiento, da 
igual en el renting que en la compra. La adquisición en 
propiedad con buenos contratos de mantenimiento, 

que se cumplan, podría ser mucho más rentable porque 
al menos una parte de esos vehículos bien mantenidos 
debería tener una vida mayor de cinco años; por el 
contrario, el argumento de que el renting es mucho 
mejor significa pensar que la empresa va a mantener 
un vehículo en perfectas condiciones, que en el año 
cinco va a pasar de estar en perfecto uso para el 
Ayuntamiento y al día siguiente se lo queda la empresa 
porque al Ayuntamiento ya no le sirve. ¿Por qué no nos 
va a servir si teóricamente está perfectamente 
mantenido? El renting en este caso entendemos que no 

es nada rentable ni para la Policía Municipal ni para las 
cuentas del Ayuntamiento y, sobre todo, no es nada 
rentable para los bolsillos de los ciudadanos. 

Hace unos años consultaban con los sindicatos 
sobre las condiciones de los vehículos, en esta ocasión 
ya ni eso, porque lo tenían muy claro desde el principio. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Rodríguez Pérez por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 

Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Gracias, 
presidenta. 

Señor Silva, obviamente mis criterios de 
contestación son diferentes a los suyos. 
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Con respecto al ámbito macroeconómico, 
obviamente el renting nos va a favorecer mucho desde 
el punto de la economía de medios.  

En cuanto al punto de vista de la gestión de la 
flota, el renting es mucho mejor porque ahora con 
propiedad, cuando un vehículo se estropeaba teníamos 
que repararlo y, por lo tanto, los suministros de 
unidades eran deficitarios. 

¿Pero qué mejoras hemos tenido con el renting, 

aparte de la gestión de la flota, que es fundamental? 
Mayor visibilidad de los vehículos, están dotados de 
mayor visibilidad y de mayor condición; mejor calidad 
de carga y mayor espacio de distribución de la carga 
para todos los vehículos; se incorpora un blindaje 
nuevo, que es único y que rebaja 10 kg cada peso de 
vehículo y, por lo tanto, la rebaja económica en 
combustible es superior.  

El pliego está redactado por los propios policías 
municipales, no está redactado por gente ajena sino 
que incorpora todas las mejoras que policialmente y 
sindicalmente se han apuntado.  

El seguro incluye aspectos también no solamente 
del seguro en sí mismo, sino los daños propios y los 
daños incluidos de robo e incendio.  

Las dimensiones son más amplias. 

Esto desde el punto de vista de la estructura del 
vehículo. 

Comparativamente o económicamente se han 
comparado en pliegos de renting parecidos para 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y en una 
media de 100 € ha sido más barato el del Ayuntamiento 
de Madrid, y comparativamente supone un ahorro por 
unidad de 16.000 € en los cinco años comparados con 

vehículos de propiedad. Por lo tanto, considero que este 
sistema es mucho más ventajoso para el Cuerpo de 
Policía Municipal en cuanto al servicio que el de compra 
y propiedad. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Señor Silva, tiene dos segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Sé de uno 
que rebaja en la adjudicación. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor 

Rodríguez por el tiempo que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Se adjudicó a la 
empresa que ofertó una baja del 12,28 %. El lote 2 se 
ofertó con una baja del 20,55 %; el lote 3 se adjudicó 
a la empresa que ofertó una baja del 20,40 frente a una 
del 9,16; el de escala técnica, servicios especiales, una 
baja del 11,08 frente al 3 % de otra empresa; los 
furgones, una baja del 15,32 y el lote 6, una bajada del 
12,92.  

Y además de esto y para la información, los 
vehículos de arrendamientos eran 398 y con estas 

bajas se incorporaron 74 vehículos adicionales. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001746, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 

Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Delegada del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer si considera “adecuada 
la formación que se imparte a los Bomberos 
del Ayuntamiento de Madrid respecto de los 
nuevos vehículos y el material y 
herramientas que los complementan”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

 El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias. 

Los datos que yo tengo del contrato publicado son 
otros. 

En cualquier caso, el pasado 23 de agosto el 
Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid 
renovó su flota e incorporó la última tecnología para 
utilizar en sus intervenciones. Los nuevos vehículos 
están mejor equipados y están mejor adaptados a la 
normativa de riesgos laborales. Algunos cambios que 
han sufrido son la eliminación de los materiales en el 

techo al superar los 2 m de altura, algo que 
denunciamos en su momento y que desde luego 
agradecemos que por fin se nos haya hecho caso. 

Nos referimos ahora a los vehículos que se han 
asignado a los parques tercero y sexto.  

El pasado 31 de noviembre los bomberos 
pertenecientes al parque sexto realizaron una visita al 
parque segundo a probar un nuevo vehículo, 
autoescala, con la orden de llevárselo a su parque, pero 
no supieron hacerlo funcionar con las debidas garantías 
de seguridad dada la escasa formación que habían 

recibido, sin haber tenido la posibilidad de hacer 
ejercicios prácticos y maniobras. 

Estas carencias e incidencias ya se han producido 
anteriormente con relación a otros vehículos y ya lo 
hemos denunciado en esta comisión, repitiéndose la 
falta de evaluación de riesgos derivados del alta en el 
servicio… 

(Rumores). 

Yo espero que me lo descuente, es que no puedo 
seguir. 

La Presidenta: Sí. Ruego silencio, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Estas 
carencias e incidencias ya se han producido 
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anteriormente con relación a otros vehículos y ya lo 
hemos denunciado en esta comisión, repitiéndose la 
falta de evaluación de riesgos derivados del alta en el 
servicio de estas nuevas autoescaleras automáticas 
AEA y la falta de formación teórico-práctica para su uso 
con garantías de seguridad. 

Los procedimientos de uso, las funciones de los 
múltiples mandos, las pantallas de manejo de todas 
estas funciones, los mecanismos periféricos de 

operación y las conexiones de enlace y comunicación 
entre los sistemas informáticos y su personal usuario 
difieren mucho de los que se han venido utilizando 
hasta el momento. 

Estas innovaciones generan gran respeto por el 
miedo a cometer errores al utilizarlo, debido a la nula 
formación práctica tutelada y por el grave peligro de 
bloqueo de la cesta sin la capacidad de desbloquearla 
en alguna situación donde corra peligro la vida del 
personal o de la ciudadanía. Tampoco se había 
comunicado al personal la ubicación de los manuales en 
español de dichos equipos con las instrucciones de 

funcionamiento y maniobras, incluyendo la reactivación 
de las funciones que corresponda desbloquear en caso 
necesario. 

También nos comunican que no se ha llegado a 
dar formación sobre el uso del material fundamental en 
las tareas de extinción o salvamento, como puede ser 
la instalación de una camilla o de la lanza monitora para 
la extinción sobre la cesta. 

Todo lo expuesto impide conseguir el máximo 
rendimiento y el aprovechamiento eficaz de todas las 
prestaciones de estos costosos vehículos, por ello 
insistimos en que la formación y la prevención de 

riesgos debe ser una prioridad para el uso de estos 
nuevos vehículos, que saludamos su adquisición y 
vemos con preocupación que esto no se está 
produciendo. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra el señor López Ventura por un 
tiempo máximo de tres minutos.  

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Muchísimas 
gracias. 

Bueno, señor Silva, desde el cariño y desde el 

respeto, ya veo este asunto como casus belli y no lo va 
a soltar ya. Esto lo preguntó ya el 19 de octubre del 22, 
y en la pregunta dice si es adecuada la 
formación/información —que añado yo— que se ha 
impartido a los bomberos. Por supuesto que sí, además 
excepcionalmente buena porque se ha ampliado con 
respecto a otras ocasiones. 

Como usted bien decía, 25 nuevos camiones se 
han recepcionado. Se planificó —esto se lo contaba ya 
hace unos meses, ¿no?-, se planificó la información a 
los trabajadores de los nuevos vehículos por las 
empresas adjudicatarias, que además estaba así en el 

pliego de condiciones. 

Las acciones informativas están completadas por 
vídeos, esto es algo excepcional y nuevo, que contienen 
la totalidad de la información y que han sido puestas a 

disposición de los trabajadores con obligación de 
visualizarlos, insisto, con obligación de visualizarlos. 

Estas acciones informativas se van a dilatar hasta 
el mes de marzo del año que viene, y en general las 
unidades se pondrán de alta cuando haya terminado la 
acción informativa, la acción informativa, que además 
esto también lo dije en la anterior comparecencia en 
ese momento. 

Sin embargo, en el caso de las bombas y coches 

de primera salida y escalas, como nos urgía porque 
había que ir quitando además el material que usted 
reclamaba, que, efectivamente, tenía que tener en 
cuenta el que teníamos encima de los vehículos, bueno, 
pues nos sirvió además no solo para eso sino para 
aprender de estos nuevos vehículos en qué se podían 
mejorar o qué flecos teníamos que limar. 

Con lo cual, insisto, ha sido una información 
importante, más extensa que en otras ocasiones. 

Entiendo además que puede ser… Además está 
basado también en una información que nos hace llegar 
un sindicato de nuestro Ayuntamiento, de Bomberos en 

este caso, que casualmente el día 23 incluso había dos 
bomberos que en algún turno no estaban presentes y 
argumentan que eso es falta de información y de 
formación. No es así. O sea, normalmente los vehículos 
que están en los parques, la mayoría, en este caso en 
el Parque 2º, son una dotación de 15, y porque dos 
personas, que uno estaba de vacaciones y el otro se 
incorporaba de alguna baja o por algún tipo de 
circunstancia, pues no había recibido la información. 

Vamos a seguir haciendo píldoras formativas e 
informativas, con lo cual yo creo que está más que 
sobradamente demostrado que estamos dando la 

información que merecen nuestros bomberos y que, 
además, de manera excepcional en esta ocasión la 
hemos  ampliado. Más allá de que esto sea, vuelvo a 
repetir, bueno, que sea un caso que repitamos de vez 
en cuando, usted está en su derecho y yo con mucho 
gusto le seguiré contestando que, efectivamente, es 
una formación e información excelente. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
señor secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001747, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, interesando conocer 
“a la vista de la situación de caos generada 
como consecuencia del encendido de las 
luces de navidad”, “si existe una 
planificación de los servicios de policía que 

garanticen la seguridad durante los días 
navideños en los que se prevé una gran 
afluencia de personas a nuestra ciudad, 
para evitar que se repitan las situaciones de 
aglomeración y peligro”. 
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La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias y muy buenos 
días. 

Bueno, señora delegada, con el encendido de las 
luces de navidad generaron ustedes una situación de 

colapso y de caos absoluto en el centro de Madrid, pero 
no solo eso sino que generaron ustedes verdaderas 
situaciones de peligro por su falta de previsión y su 
malísima gestión. 

Si no estoy confundida, la planificación de los 
servicios le corresponde al director general de la Policía. 
Así es que voy a aprovechar para preguntar aquí cómo 
planificó el servicio si es que se planificó algo, cuántos 
agentes desplegaron en las zonas de Gran Vía y Plaza 
de España, qué indicaba su previsión de afluencia de 
público y su análisis del riesgo y, por último, qué cargo, 
si fue un comisario, un intendente o qué persona estaba 

al mando del operativo que, en fin, se había diseñado si 
es que se diseñó, porque la verdad es que lo tuvo que 
pasar verdaderamente mal. 

Mire, todo el mundo lo hemos visto pero quiero 
enseñarlo de nuevo en esta comisión. 

(La señora Higueras Garrobo muestra unas 
fotografías). 

Estas son las fotos del desmadre y de la terrible 
situación que provocaron. Hay cientos de ellas 
circulando por la red, de personas que estaban 
absolutamente asustadas de lo que se estaba 
produciendo. 

No fueron ustedes capaces de hacer un análisis 
del riesgo medianamente rigoroso porque cualquiera, 
no hace falta ser policía, cualquiera entiende que con 
los comercios llenos de personas, que con una masiva 
afluencia de gente en la calle —hacía un día además 
bueno y había muchísima gente en la calle—, sin ningún 
corte de tráfico ni ningún tipo de aforamiento —no 
calcularon absolutamente nada—, el reclamo del 
encendido de las luces ese día necesitaba de una 
planificación más sería para evitar el caos. 

Pero no fue así. Fueron incapaces de planificar, 

incapaces de gestionar la situación una vez producida, 
fueron incapaces de hacer una evaluación de riesgos e 
incapaces sobre todo de garantizar la seguridad de las 
personas que allí estaban, porque hubo peligro real, 
hubo peligro de avalanchas. Los servicios de 
emergencias, algunos servicios de emergencias no 
pudieron llegar adonde se les estaba reclamando, y no 
hablemos de los y las conductores de la EMT, a quienes 
abandonaron ustedes a su suerte, como en Filomena, 
mandando ese mensaje que también circula por las 
redes de «Hacer lo que podías». No sé, quiero desde 
aquí agradecer a todos los conductores de la EMT su 

profesionalidad y su saber hacer. 

Señora delegada, usted sabe que ha podido 
producirse una catástrofe, que la gestión fue 
absolutamente penosa y por eso le solicito que nos 
informe de si existe una verdadera planificación de los 

servicios de policía para los días que quedan de mayor 
afluencia en zonas concretas de la ciudad, como por 
ejemplo la celebración de Año Nuevo y las uvas en la 
Puerta del Sol. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Sanz por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Por supuesto que existe esa planificación, la 
recogida en la orden de servicio 5.671/2022 de la 
Campaña de Navidad 2022-2023. 

Y respecto al número de efectivos concretamente 
para ese servicio, superó los 200 policías en ese 
entorno. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Bueno, pues espero que esa planificación que 
dicen ustedes que han hecho sea mucho más eficaz que 
la pasada, que sean ustedes eficaces en sus 
previsiones, que haga una mejor evaluación del riesgo, 
no como la que hicieron este día del encendido de las 
luces, y que si no son capaces de hacerlo por lo menos 
avisen ustedes a la ciudadanía de que no son capaces 
de hacerlo para que la gente tome sus propias 

precauciones. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra la señora Sanz 
por el tiempo que le resta. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Gracias, señora presidenta. 

La verdad es que hay dos temas, señora 
Higueras, de los que ustedes, en fin, deberían por pudor 
hablar lo menos posible: uno es la Navidad y otro es la 

Policía, porque desde luego, en fin, todavía nos 
acordamos de las cortinas de ducha que ustedes 
perpetraron a los Reyes Magos en Navidad, con lo cual 
no sé yo si la Navidad es un buen argumento para que 
ustedes saquen pecho al respecto. 

Mire, le decía que existe por supuesto una orden 
de servicio en la que está recogida toda la Campaña de 
Navidad, también ese día, que es cuando empezaba 
precisamente el dispositivo, y se alargará hasta el día 8 
de enero. Como le digo, más de 200 agentes de policía 
estaban destinados precisamente en esas zonas.  

Y en lo que tiene que ver con el control y la 

vigilancia relativa a la seguridad vial en toda esa zona, 
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tanto Policía Municipal como agentes de movilidad 
tienen establecidos hasta 16 puntos: Alcalá, Gran Vía, 
plaza de España, Princesa, Ventura Rodríguez, plaza de 
Cibeles, plaza de la Independencia, Cánovas del 
Castillo, glorieta del Emperador Carlos V, Puerta de 
Toledo, glorieta de San Vicente, Mayor, Bailén, Alberto 
Aguilera, glorieta de Ruiz Jiménez, glorieta de Bilbao, 
plaza de Colón, calle de Segovia, Ronda de Segovia, 
Virgen del puerto. Además, también existen 

previsiones de posibles cortes procedentes de la A-5 en 
distintos tramos progresivos en función de las 
necesidades que pueda haber en cada momento. Por lo 
tanto, por supuesto que está diseñado ese dispositivo. 

Y es verdad que durante ese día la ilusión de los 
madrileños desbordó y hubo aglomeraciones en esa 
plaza y hubo una invasión de la calzada durante algún 
tiempo, pero desde luego no se produjo ninguna 
situación de inseguridad y así lo recogen los propios 
informes que de ello se celebraron. 

Por lo tanto, lo que le quiero decir es que cuando 
sí vimos ambulancias atascadas en la Gran Vía fue con 

ustedes, fue con ustedes; cuando cortaron la Gran vía 
el primer año vimos ambulancias atascadas que no 
podía pasar por la Gran Vía y un serio peligro para 
peatones que circulaban entre aquellas vallitas que 
ustedes pusieron, no sé si lo recuerda, porque entonces 
sí hubo verdadero peligro para los peatones y para los 
viandantes. 

Por lo tanto, en fin, ya le digo, 200 agentes 
estuvieron destinados. Es verdad que durante algunos 
momentos se produjo esa invasión de la vía, de la Gran 
Vía y del entorno de la plaza de España porque, en fin, 
porque muchos madrileños quisieron venir a ver ese 

encendido de luces. Es verdad que cuando ustedes 
gobernaban el encendido de luces y la Navidad en 
general se celebraba menos en esta ciudad y ahora se 
celebra más, mejor y mucho más bonita y a los 
madrileños les gusta participar en ella.  

Por lo tanto, evidentemente que ese dispositivo 
de seguridad de cara a todas las Navidades está 
funcionando y está desarrollado y, una vez más, 
agradecer a la Policía Municipal de Madrid, a sus 
extraordinarios trabajadores que estén velando por la 
seguridad de todos, como hacen todos y cada uno de 

los días en el centro de nuestra ciudad y también en las 
afueras. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001748, 
formulada por la concejala doña Marta 

María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, interesando conocer 
si, tras la última sesión de la Comisión, “en 
la que se informó sobre ciertas 
irregularidades en el desarrollo de la 

oposición de intendentes, se han 
comprobado estos extremos y las 
actuaciones que se han derivado de ello”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchísimas gracias. 

Bueno, a ver si tenemos un poquito de suerte y 

en esta pregunta salen ustedes, después de tres años 
y medio de Gobierno, de hacer oposición al Gobierno de 
la señora Carmena, porque a nadie le importa lo que 
pasaba hace tres años, lo que importa es lo que pasa 
ahora. Y, por lo tanto, bueno, ya veo que son ustedes 
incapaces de eso, pero deberían de tomar nota y 
aplicarlo. 

Bueno, en la última comisión, señora Sanz ─me 
dirijo a usted, aunque ya sé que no me va a contestar 
usted─, le alerté sobre las irregularidades cometidas 
durante el desarrollo a la oposición de intendentes. Y 
además de alertarle, le sugerí que una vez 

comprobadas las irregularidades actuase usted en 
consecuencia. Pero, bueno, yo es que creo que se 
toman ustedes esta comisión como un mal rato que 
tienen que pasar cada mes y, bueno, ya se pasa y ya 
está y nos olvidamos, porque si ustedes se lo tomasen 
en serio creo que habría comprobado lo que 
efectivamente le dije, porque se cometieron esas 
irregularidades que yo le mencioné, y quiero pensar, 
todavía quiero pensar que usted habría actuado. 
Supongo que no es así, que no lo ha comprobado y que 
no piensa hacer absolutamente nada. Espero que en la 
respuesta que me den me corrijan, en fin, me haría 

muy feliz si me corrigieran esto. 

Mire, hemos hablado mucho de las oposiciones 
plagadas de irregularidades tanto a intendentes como 
a inspectores en esta comisión, le hemos puesto de 
manifiesto la connivencia o amistad de algún miembro 
del tribunal con algún alumno al que estaba evaluando, 
hemos indicado el desacierto y la actuación irregular de 
no dejar entrar a determinados exámenes al público 
cuando en las bases de la convocatoria lo permitían, 
hemos ahondado en el parentesco de miembros del 
tribunal con las personas que sacaban las mejoras 

notas, hemos denunciado el cambio de un examen en 
el que hay que desarrollar un tema por un examen tipo 
test, hemos visto la dimisión de una persona del 
tribunal tras protagonizar un escándalo que todos 
conocemos, en fin, no voy a seguir. 

Lo que quiero decirle con esto, señora Sanz, es 
que ha defraudado usted las expectativas del Cuerpo 
de Policía Municipal y ha desaprovechado la 
oportunidad que le hemos brindado no solo yo, sino 
desde todos los grupos municipales de haber acabado 
con cualquier duda sobre el desarrollo de estas 
oposiciones. 

Le quiero decir que su actuación ha provocado 
que muchos y muchas policías se sientan 
desmoralizados por ver cómo se truncan sus 
posibilidades de ascender en su carrera. Lo cierto es 
que la Policía Municipal necesita y merece más respeto 
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y menos discursos grandilocuentes y menos medallas 
de esas que usted acostumbra a hacer. 

Y, como en la anterior pregunta, vuelvo a repetir 
el inicio, es que a nadie le importa lo que hizo la señora 
Carmena, espero que me contesten lo que van a hacer 
y lo que están haciendo ustedes porque es lo que 
interesa en el momento en el que estamos. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Rodríguez Pérez por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Gracias, señora 
presidenta. 

Señora concejala, no hemos tenido ningún tipo de 
recurso o cualquier tipo de actuación en la que hayamos 
tenido que intervenir con respecto a esas 
irregularidades que usted dice. Y, por lo tanto, en la 
independencia que tienen los tribunales son ellos los 
que tienen que estudiar si han hecho o no han hecho 

esas responsabilidades y los recursos que se tengan 
tendrán que resolverlos ellos. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: ¿Cuánto tiempo? 

La Presidenta: Treinta y seis segundos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Sí, supongo que tendrán que ser los tribunales. Lo 

que debería de pasar es que una vez que se comentan 
esas irregularidades en esta comisión quien tiene la 
responsabilidad las compruebe. Lo que yo pedí es que 
comprobasen las irregularidades porque se han 
cometido y se han cometido a la vista de todo el 
mundo, las compruebe y que se actúe en consecuencia. 

Usted me está diciendo que no han tenido ningún 
tipo de recurso, seguro que no han tenido ningún tipo 
de recurso, pero también entiendo que me está 
diciendo que ni las van a comprobar ni van a hacer 
nada. Si me confundo, por favor, me gustaría que me 

lo aclarase. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Le insisto que esa 
responsabilidad es de las que comprobaremos si 
existen recursos o cualquier cuestión, pero al día de hoy 
no ha habido ningún tipo ni de recursos ni de quejas ni 
de sugerencias con respecto a eso que usted ha 
llamado irregularidades. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Terminado este punto del orden del día, pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001749, 

formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto en la Comisión, interesando conocer, 
“ante las noticias repetitivas sobre 
apuñalamientos y peleas que suceden cada 
noche en Madrid y que están generando 
cierta alarma social, qué acciones de 
prevención se están llevando a cabo para 
acabar con estas situaciones”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a repartir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Señora Sanz, la inseguridad está creciendo en las 
calles de Madrid, es rara la semana que no aparece en 
los medios de comunicación un apuñalamiento, una 
pelea o cualquier hecho violento que afecta a la 
convivencia. 

Le he traído aquí dos ejemplos. 

(La señora Higueras Garrobo muestra un documento). 

Este es del 30 de noviembre, dos chicos de 16 y 
17 años heridos graves tras ser apuñalados en 
Carabanchel. 

(La señora Higueras Garrobo muestra otro 
documento). 

Este me parece que es del 11 de diciembre, es 
decir, que hace nada, un hombre de 45 años grave tras 
ser apuñalado en Puente de Vallecas, en fin, hay 
muchos más ejemplos. 

Yo he asistido no hace mucho a alguna Junta Local 
de Seguridad donde parecía que lo único importante es 
transmitir el mensaje de que la ciudad de Madrid es una 
ciudad segura. Yo no voy a negar que Madrid sea una 
ciudad segura, pero lo que tampoco se puede decir con 

los datos que hay aquí es que estos no reflejan la 
realidad. Y lo que dicen los datos es que la criminalidad 
ha aumentado un 28 % y eso nos sitúa por encima de 
la media regional y de la media nacional, que está en 
un 24,6 %.  

Creo que es imprescindible actuar en esta 
situación, actuar sobre todo en materia preventiva y 
actuar con diligencia, sin esperar a que la situación se 
les vaya de las manos. Y por este motivo traigo esta 
pregunta, interesando conocer cuáles son esas 
actuaciones que están llevando a cabo o que van a 
llevar a cabo, para acabar con estos hechos. 

Muchas gracias. 
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La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Sanz por un tiempo 
máximo de tres minutos a repartir en dos 
intervenciones. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Gracias, señora presidenta. 

Lo primero que vamos a hacer es seguir 

reclamando los mil policías que Madrid debería tener 
más en las calles y que el Gobierno de España nos 
impide tener a través de la tasa de reposición. Mil 
policías más que podrían estar en las calles de Madrid y 
que el Gobierno de España, insisto, nos impide tener 
porque no quiere modificar la tasa de reposición. Y 
tanto es así que ni siquiera contesta a las cartas que el 
alcalde de Madrid le manda reclamando esas 
situaciones, cosa que ya me parece de una gravedad 
extrema, que ni siquiera haya una respuesta 
institucional a esa demanda que llevamos haciendo 
más de tres años y medio. 

Aparte de eso, por supuesto, poner todos los 
efectivos que nosotros tenemos en estos momentos en 
nuestra ciudad, con esa carencia de más de 
mil efectivos. Y seguir incrementando, por ejemplo, la 
plantilla de agentes tutores, que se ha incrementado en 
este mandato un 60 %, un 60 %, de 165 cuando 
llegamos a 264 en estos momentos. Y lo que supone, 
entre otras cosas, en algunas unidades de distrito 
duplicar la plantilla de agentes tutores que tenían como, 
por ejemplo, en Villaverde o en Usera. Por lo tanto, 
vamos a seguir incrementando y haciendo todas las 
cuestiones que estén en nuestra mano, reforzando las 

unidades que tienen que ver con todas estas 
cuestiones. 

Pero, insisto, y lo deberían hacer con nosotros, 
exigirle al Gobierno de España que deje de bloquear la 
contratación de mil policías más que necesita esta 
ciudad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 

Higueras Garrobo: Bueno, gracias. 

En esta ocasión ya no es la señora Carmena, 
ahora es el señor Sánchez, en cualquier caso es: 
balones fuera, mirar alrededor a ver quién tiene la culpa 
de lo mal que lo están haciendo ustedes. Y la tasa de 
reposición les recuerdo que es ley Montoro. 

(Observaciones de la señora Sanz Otero). 

Sí, efectivamente. 

Bueno, mire, yo creo que ustedes no están 
atajando este problema, si están esperando a poner mil 
policías más para atajar el problema van a ir tarde, esto 
se les va a ir de las manos. Les estamos avisando en 

esta comisión de que tienen que hacer algo, sobre todo 
en materia preventiva, como le decía. Ya lo hacen 
cuando se comete el delito, lo que estamos diciendo es: 

hay que prevenir que se cometan los delitos, para que 
no se siga incrementando esa tasa de criminalidad que, 
como le digo, está por encima en Madrid de la media 
regional y de la media nacional. 

Mire, cuando se producía algún hecho similar ─y 
tengo muchas   intervenciones suyas en   ese sentido─ 
hace cuatro años, usted y ustedes, el Partido Popular 
ponían el grito en el cielo y hacían dos cosas, la primera, 
nos acusaban de no garantizar la seguridad de los 

madrileños, con muchas y gruesas palabras: «¡No 
garantizan ustedes la seguridad de los madrileños!»; y, 
segundo, anunciaban que si ustedes gobernaban lo 
iban a solucionar. 

Bueno, pues aquí está usted, no garantiza la 
seguridad de los madrileños y, desde luego, no lo está 
solucionando. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra la señora Sanz por el tiempo que 
le resta. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: ¿A usted le parece mucho 
o poco un aumento de cien agentes tutores en un 
mandato, un 60 % más de lo que ustedes tenían? A lo 
mejor eso tiene bastante que ver con el incremento de 
la prevención en las unidades de los distritos. 

¿A usted le parece mucho o poco que el Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias haya 
subido casi trescientos millones de euros su 
presupuesto designado en una buena parte en materia 
de seguridad? Por lo tanto, yo creo que el compromiso 

de este Equipo de Gobierno con el Área de Seguridad y 
Emergencias y, desde luego, con la seguridad de los 
madrileños es total y absoluto. 

No debe desconocer que, en fin, los grupos 
violentos armados de los que estamos hablando en 
algunas ocasiones o todas estas cuestiones, la 
competencia principal la tiene quien la tiene, por mucho 
que usted no lo quiera decir aquí en estos momentos. 

Nosotros, por supuesto, insisto, vamos a hacer 
todo lo que esté en nuestra mano con los recursos que 
tenemos para seguir apoyando y atajando esas 

situaciones de inseguridad. 

Por supuesto, que Madrid es una ciudad segura, 
pero tenemos un problema y tenemos un problema 
grave y serio con la cuestión de las bandas latinas y, 
por supuesto, que estamos haciendo todo lo que está 
en nuestra mano para atajarlos: más agentes tutores, 
más policías en las unidades de distrito, refuerzo del 
servicio de análisis e inteligencia, que ustedes se 
quisieron cargar, refuerzo de las UCS, en fin, todo lo 
que está en la mano de esta Área de Seguridad y 
Emergencias lo vamos a seguir haciendo. 

Y también desde el punto de vista del área social 

trabajando con ese Plan de Prevención de Violencias 
Urbanas, que precisamente trabaja con policía 
comunitaria y con los agentes tutores para seguir en lo 
que tiene que ver con lo relativo a la prevención: más 
de 1.700 actividades formativas han hecho los agentes 
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tutores a lo largo de este año, 333 contactos con 
centros escolares, bueno, cifras, 13.000 actuaciones en 
lo que tiene que ver en materia de seguridad 
ciudadana, 3.756 de ellas relativas a intervenciones 
relacionadas con las personas, dos actuaciones en los 
últimos días tanto… 

La Presidenta: Gracias. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: … en Ciudad Lineal como 
en Carabanchel deteniendo a algunos de los cabecillas 
de esas bandas violentas. 

Por lo tanto, creo que el compromiso de la Policía 
Municipal de Madrid es total y absoluto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Terminado este punto del orden del día pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001750, 
formulada por el concejal don Francisco de 
Asís Fernández Camacho, Portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “cuál es el modelo 
preventivo que está desarrollando Policía 
Municipal en el distrito de Carabanchel para 
evitar que ocurran hechos violentos que 
afectan directamente a la convivencia”. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor López-

Rey por un tiempo máximo de tres minutos. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

La da por formulada. Pues tiene entonces la 
palabra por parte del Equipo de Gobierno don Pablo 
Enrique Rodríguez Pérez por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien, gracias 
presidenta. 

Señor López-Rey, pues lo contesto, supongo que 
da por reproducida la pregunta. 

¿Cómo lo hacemos? Desde tres planos, 
claramente. Uno, desde todo el Cuerpo de Policía 
Municipal, con los objetivos que tenemos marcados de 
prevención, de anticipación y de gestión a la actividad 
delictiva dentro de las medidas que podemos tomar, 
como se ha quedado anteriormente dicho por la 
delegada, aumentando los agentes tutores, 
aumentando el personal en las unidades integrales del 
distrito, aumentando el número de recursos en la 
Oficina de Atención al Ciudadano, trabajando 
transversalmente todo el Cuerpo de Policía Municipal en 
el apoyo de las unidades integrales de distrito, en el Plan 

Sur y, obviamente, eso desde el punto de vista 
estratégico de todo el Cuerpo. 

Desde el punto de vista más concretamente de lo 
que hacemos en la unidad de Carabanchel 
preventivamente, pues meramente se lo enumero: 
patrullaje para evitar robos y violencia y hurtos; 
patrullajes para evitar el robo de vehículos; importante, 
vigilancia de los centros educativos, se han aumentado 
las visitas y clases a los centros educativos de 
Carabanchel, no solamente a través de los agentes 
tutores sino también a través de la coordinación con los 

agentes de seguridad vial y, por lo tanto, con personal 
uniformado y personal no uniformado; patrullaje en 
todas las zonas verdes, en todos los turnos; la especial 
problemática de la Plaza Elíptica, importante, como 
centro de contratación irregular de trabajadores junto 
con la Policía Judicial encargada de la vigilancia de la 
siniestralidad laboral; una mayor inspección de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas, zonas de 
ocio; controles de seguridad; inspección de locales; y, 
ahora mismo, hemos potenciado en Carabanchel la 
campaña de Navidad específicamente. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor López-Rey por un tiempo 
máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Muchas gracias. 

Vamos a ver, aquí estamos actuando de forma 
equivocada, estamos actuando al revés de como 
teníamos que hacerlo. Podemos hablar de mil policías y 
aunque vengan dos mil policías más estos problemas 
que en estos momentos estamos teniendo no se 
arreglan con policías. 

Yo me conformaría con que la Policía Municipal 

hiciese cumplir las ordenanzas para que no aparquen 
en plazas peatonales, yo he hablado con usted, con el 
intendente, esta mañana y cuando venía para acá 
seguían aparcados en el mismo sitio. O sea, me 
conformaría con que esos que hacen esas cosas 
vandálicas de dejar los escombros por ahí, que se 
cumpliera, aquellos que van con el perro y dejan allí las 
defecaciones, etcétera. Pero estamos hablando de otra 
cosa, vamos a hablar en plan serio. 

Yo ya tengo nietos de 15 años, de 13 años, donde 
uno tiene miedo, es que ya lo último, pero que se está 

repitiendo una semana sí y otra también, que a una 
criatura de 15 años le peguen allí dos tiros a la puerta 
de su casa y a la puerta de su escuela como es el caso 
de Villaverde, que conozco bien el colegio, conozco a los 
profesores, conozco a la directora y por los problemas 
que han atravesado con el Ayuntamiento hasta para 
cobrar determinadas cosas. 

Vamos a ver, en esta ciudad hemos atravesado 
momentos muy difíciles en los años 90 con el tema de 
la droga, pero hubo un alcalde y una responsable de 
Servicios Sociales, un alcalde que fue Sahagún y una 
responsable de Servicios Sociales del Partido Popular, 

Carmen Díaz Mares, con los que teníamos reuniones 
específicas para hablar de esos problemas. Las 
reuniones las presidía el alcalde para demostrar que se 
tenía ganas de hacer algo, donde de lo menos que 
hablábamos era de policías. En aquellos años difíciles, 
la policía intervenía. 
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Mirad, vamos a ver, el Ayuntamiento se gasta 
dinero contratando empresas y nos quedamos tan a 
gusto diciendo con mediadores, por aquí, por allá, 
empresas que no tienen ningún arraigo en los barrios, 
ningún arraigo. Hubo tiempos que recuerdo, por 
ejemplo, en la zona norte de Madrid, en Lakoma joven, 
que era el colectivo, teníamos hasta un policía 
municipal, donde Sahagún y Fernando Bocanegra, 
responsable de la policía como hoy usted, le eximieron 

de sus cumplimientos como policía para que estuviera 
dedicado a los jóvenes de Lakoma joven. 

Si se quiere hacer algo, en La Ventilla teníamos a 
Fernando Saleta, no era ningún revolucionario, era el 
hijo de un coronel del Alto Estado Mayor, un cristiano 
de base. 

En Vallecas teníamos a Paco Carazo, que sigue 
estando vivo. 

Entonces, si tú quieres hacer algo en Vallecas, hay 
que hablar con esa gente. Los policías no van a arreglar 
estas situaciones. Nos encontramos con chavales que 
ni tienen arraigo en muchas ocasiones de país, no hay 

arraigo de barrio, no hay arraigo de familia y eso un 
policía no lo va a solucionar. Nos tenemos que dar 
cuenta. 

Si se va a San Cristóbal hay que contar con Mari 
Prado de la Mata; en Villaverde ya ha desaparecido por 
desgracia el Coronel Pinilla, Luis Pinilla. Pero ahora, en 
vez de Luis Pinilla, hay un tal Javier Cuenca Becerra, 
que es un jardinero del… 

La Presidenta: Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: …Joder, pues vale. Pues a 
ver si algún día hacemos algo específico para hablar de 

estos problemas tan graves que tiene la ciudad y que 
no se arreglan… 

La Presidenta: Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Se lo digo con cariño, 
Inmaculada, no se arreglan con más policías, créanme, 
de verdad. 

La Presidenta: Gracias, señor López-Rey. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 

Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien, señor López-
Rey.  

Si bien ha quedado claro que no se arregla solo 
con policía, sí me gustaría decirle que en mi 
responsabilidad le tengo que comentar que desde el 
punto de vista operativo Carabanchel en concreto ha 
aumentado un 10 % su plantilla desde que nosotros 
llegamos para aumentarla.  

En cuanto a los datos meramente operativos, 
decirle que con respecto a todo lo relativo a la seguridad 
ciudadana, en concreto en Carabanchel el aumento de 
la proporción de actividad en materia de seguridad 

ciudadana es del 6 %, es decir, de intervenciones 
directamente relacionadas con ello. 

Desde el punto de vista de actuaciones con 
respecto a amenazas, agresiones, ha aumentado un 
11,60 %. Son datos cuantitativos, pero es de una 
mayor intervención de Policía Municipal. Y obviamente, 
desde el punto de vista de la ordenanza, también ha 
subido. 

Pero si me permite, aprovechando, hace poco 
tiempo la Unidad de Carabanchel el Día de Todos los 
Santos ha realizado una de las intervenciones más 

meritorias en el cementerio de Carabanchel incautando 
un número muy elevado de armas. Por lo tanto, sí, el 
problema es transversal, pero desde el punto de vista 
de seguridad sí que se está actuando de una forma más 
decidida, tanto en la prevención como en la operativa 
policial. 

Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Atrévase a darme la razón. 
Atrévase. 

La Presidenta: Gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 

señor secretario. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Por cierto, se 
llamaba Alberto Salmerón. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Alberto Salmerón y está 
vivo. 

La Presidenta: Bueno, muchas gracias, vamos 
a terminar este punto y pasamos al siguiente. 

El Vicesecretario General: Gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001751, 
formulada por el concejal don Francisco de 
Asís Fernández Camacho, Portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, desde el Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, “qué plan se tiene en marcha 
para la gestión del espacio en la zona centro 
(Puerta del Sol y alrededores) después de lo 
visto en el encendido de luces en plaza de 
España el pasado jueves 24 de noviembre 

de 2022 a las 19.00 horas”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

(Rumores). 

Les ruego silencio, por favor. Gracias. 

Adelante, señor Fernández.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Francisco de Asís Fernández Camacho: Muchas 
gracias, señora presidenta. 

Pues sí, como todo el mundo sabe y nos ha 
recordado la delegada, con nosotros no hubo Navidad 

en la ciudad. Podemos salir y preguntarle a todo el 
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mundo cómo fue ese impactante pliegue en el espacio-
tiempo que suprimió la Navidad entre 2015 y 2018. 
Seguro que todo el mundo lo recuerda. 

Pero no, resulta que nos gusta la Navidad, ¡vaya!, 
¡qué le vamos a hacer! Y ya realmente son patéticos 
sus intentos de hacer caricaturas al respecto. 

Por eso nos preocupó mucho lo que pasó el 
pasado 24 de noviembre en el encendido de las luces 
navideñas, que además pude vivir en primera persona 

porque ─y creo que muchos de los aquí presentes 
estuvimos en ese acto─ yo pensaba que no llegaba al 
acto; salí por una boca de metro de plaza de España 
que estaba en la otra punta, me equivoqué y realmente 
estábamos colapsados, ya con el miedo ese de que tú 
no controlas hacia dónde andas o hacia dónde no 
andas, te quedas parado… Y la verdad es que fue una 
situación que además tardó más de dos horas en 
normalizarse. 

Usted ha dicho antes que había una orden de 
servicio, que había unos efectivos; pues, desde luego, 
tendrá que reconocer que fueron equivocados o no se 

planificaron bien. Desde luego, la falta de previsión y de 
planificación incluso de negligencia fueron evidentes. 
Hay que reconocer también esos errores. 

Ha hablado usted también de la ilusión de los 
madrileños, seguramente la misma ilusión que tenían 
las personas que fueron al Halloween en Seúl o 
desgraciadamente aquí, como se han cumplido este 
año diez años, en el Madrid Arena, todas irían con 
muchísima ilusión, pero la responsabilidad del Equipo 
de Gobierno es garantizar la seguridad para que esa 
ilusión no se convierta en tragedia. 

Los propios agentes de movilidad, que además se 

manifestaban ese mismo día en defensa de unas 
mejores condiciones laborales, han trasladado que ese 
colapso también afectó a los servicios de emergencia 
ordinarios que no pudieron llegar a la zona de plaza de 
España y aledañas, con lo cual, ojalá no fuera así, pero 
el peligro fue real y quién sabe si alguna emergencia en 
ese momento no se atendió correctamente. 

 Así que, no nos queda otra cosa que preguntar y 
dudar sobre si podemos confiar en este Equipo de 
Gobierno para garantizar la seguridad en el centro de 
Madrid durante las fiestas navideñas. No solamente 

tenemos la deplorable imagen de la Puerta del Sol 
embarrada o esas calles inundadas de ayer, cuando 
todos sabíamos que venía la borrasca Efraín, que mi 
hijo pequeño tenía preparadas las botas de montaña y 
todo el equipamiento máximo para hacer frente al día 
de ayer. Pero la verdad, luego las inundaciones, 
seguramente por falta de mantenimiento y limpieza de 
las alcantarillas, pues evidentemente nos hace dudar de 
que este Equipo de Gobierno tenga capacidad para 
asegurar un disfrute sin riesgos de la Navidad. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 

la señora Sanz por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: Sí. Gracias, señora 
presidenta. 

Si me permite brevemente, señor López-Rey, 
desde el mismo cariño que usted me mostraba le diré 
que es que la pregunta que usted ha hecho es qué está 
haciendo la Policía Municipal de Madrid; entonces, lo 
que le han contestado es lo que está haciendo la Policía 
Municipal de Madrid. Si quiere preguntar otra cosa pues 
pregúntela, pero es que ha preguntado por la labor de 

la Policía. Lo que no vale luego es decir que no es un 
tema policial, o es o no es, pero las dos cosas a la vez 
es complicado. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

En todo caso respecto a la situación de la… Bueno, 
la pregunta se ha contestado ya en el momento 
anterior, ya le digo fueron 200 policías los que 
estuvieron allí asignados. 

Y en lo que tiene que ver con todo el dispositivo 
de Centro lo hemos explicado por activa y por pasiva, 
son 400 agentes cada uno de los días en los que se 
prevé una menor afluencia y en los días en los que se 

considera un nivel rojo son hasta 750 agentes con la 
Unidad del Escuadrón, con la Sección de Apoyo Aéreo, 
con la Unidad Canina, en fin. Un dispositivo que yo creo 
que está bien dimensionado y que los madrileños desde 
luego lo que están haciendo es disfrutar enormemente 
de esta ciudad. 

 Ya sé que a ustedes ni les gusta mucho la 
Navidad y ni les gusta nada Madrid, pero, bueno, eso 
es un problema que tienen ustedes. Hay muchos 
turistas, muchas personas que están viniendo, muchos 
madrileños que están disfrutando del centro de la 
ciudad y que están, bueno, pues pasándolo bien. Yo 

lamento que a ustedes no les guste esta ciudad y no lo 
pasen bien. Yo los animo, desde luego, a que vayan a 
disfrutar de la plaza de España, de la Puerta del Sol, de 
todas esas cosas buenas que tiene nuestra ciudad, y ya 
le digo que el dispositivo está perfectamente diseñado 
para que se haga en condiciones de seguridad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Francisco de Asís Fernández Camacho: Pues 
esperamos de verdad que sea así. 

Nosotros por supuesto que vamos a disfrutar de 
la Navidad, como no podría ser de otra manera, y ahí 
estamos. Y ojalá esa nefasta previsión de ese día no se 
repita en algunas de las, seguramente, aglomeraciones 
previsibles que va a haber, como en Año Nuevo, 
etcétera. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Sanz por el tiempo que 
le resta. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
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Inmaculada Sanz Otero: Pues nada, que les imbuya 
ese espíritu navideño, señores de Más Madrid, que 
disfruten de la ciudad y que disfruten de la Navidad. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Señor secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001752, 
formulada por el concejal don Francisco de 
Asís Fernández Camacho, Portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “cuál es la situación de 
la Unidad de Gestión de la Diversidad en el 
momento actual, número de agentes y 
turnos, y sus proyectos en marcha y de 
futuro”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Montejo por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos 
intervenciones. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Sí. Doy la pregunta por 
leída. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Rodríguez Pérez por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien. Buenos días, 

señor Montejo. 

El número de agentes de la Unidad de Diversidad 
actualmente lo compone un oficial y doce policías. Con 
fecha 5 ─si no me equivoco, perdóneme, con fecha, 
para decírselo exactamente─ 5 de diciembre se ha 
sacado para la adscripción a dicha unidad de ocho 
policías más y próximamente se destinará a la Unidad 
de Diversidad un intendente para el mando de la 
misma. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Montejo por un tiempo 
de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Bueno, le agradezco la 
respuesta porque, incluso aunque mis datos son 
peores, efectivamente, la Unidad de Gestión de la 
Diversidad está siendo desmantelada, y tengo que 
denunciarlo así. 

Lo digo porque los hechos son que cada vez que 
hablamos de ella ustedes hablan muy positivamente y 
la aprecian mucho, no desaprovechan ninguna 

oportunidad para hacerse fotos o dar conferencias en 
relación con los proyectos de esta unidad. 

Ayer mismo, la Federación de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Física y Orgánica le daba un 
premio a la Unidad de la Diversidad; sin embargo, yo 
me pregunto, ¿esta asociación conoce que hay un único 
agente dedicado a personas con discapacidad o que de 
estos 13 que dice ahora, según mi información son 10, 
originalmente eran 34 efectivos cuando llegó usted de 

director general? ¿Conocen que no hay turno de tarde, 
que ya no hay turno de tarde? ¿Conocen que no han 
sido renovadas las adscripciones temporales? 
¿Conocen que estos 8 son voluntarios y que no son fijos 
y que van a poder cambiar de sitio? ¿Conocen que 
guardan informes en cajones que luego podrían haber 
evitado que una manifestación neonazi de carácter 
homófobo circulase por Chueca? ¿Pero le parece 
normal que el teléfono de centralita no funcione y los 
agentes hayan tenido que proporcionar sus propios 
móviles? ¿Que se hayan pasado meses sin un mando 
para que les distribuya el trabajo? ¿Eso es fomentar la 

Unidad de la Diversidad? 

Fíjense el debate que hemos estado teniendo en 
relación con la Unidad de la Diversidad y de los delitos 
de odio, ¿no? Un debate tan sectario como para llegar 
a decir que es que la Navidad la ha inventado el Partido 
Popular. ¡Hombre, no me fastidie, el árbol ese que 
pongo yo en mi casa y el belén van a resultar que es 
que son propiedad ideológica de su sectarismo! ¡Hasta 
aquí hemos llegado! ¡Pero, bueno, qué es esto! 

Y le digo otra cosa, fíjese cómo es de relevante la 
Unidad de la Diversidad que yo espero que haya sido 
un lapsus y que solicite corregir en el acta que ha dicho 

bandas latinas, y no bandas juveniles, que es el acuerdo 
que tenemos en el seno con la Delegación del Gobierno. 
Entonces, yo le solicito, por favor, que usted también 
solicite que eso sea cambiado en el acta porque me 
parece que es relevante porque incita al odio irracional, 
porque además todo el mundo sabe que las bandas 
juveniles resulta que son españoles. 

En sanidad hablamos de los condicionantes 
sociales de la salud, donde el sistema sanitario de los 
hospitales apenas influye un 11 %, son 
imprescindibles, es como la Policía. ¿La represión es 

necesaria? Absolutamente, con los medios que sean, 
que tengamos disponibles dentro de la legislación 
vigente. Pero los factores sociales, culturales y 
económicos, donde Policía Municipal sí tiene un papel 
con la Unidad de la Gestión de la Diversidad y con otras 
unidades como con los agentes tutores, que ya 
tendremos tiempo de tratarlos. 

Yo creo que está siendo desmantelada y creo que 
es una cosa que tenemos que reflexionar seriamente.  

La Presidenta: Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Miguel Montejo Bombín: Incluso también sobre el 

discurso que estamos teniendo porque no creo que 
incite a una mejor seguridad tener un discurso como el 
que estamos teniendo. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Montejo. 
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Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien, señor 
Montejo, perdóneme pero le niego la mayor, la Unidad 
de la Diversidad no se está desmantelando en absoluto; 
la Unidad de la Diversidad, como otras unidades, como 
otras unidades, ha sufrido… Y perdóneme pero yo 
cuando llegué a la dirección general no tenía ese 

número de efectivos, así que quien le ha pasado la 
información se ha equivocado en 6 como mínimo, 
porque eran 26. 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

No, no.  

Y, posteriormente, menos. 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Bien, bien. Y posteriormente, menos. 

Pero, le insisto, es que la movilidad de los agentes 
de Policía Municipal, gracias a Dios, se ha podido dar y, 
por lo tanto, se han jubilado, han ascendido a categoría 
de oficial, han solicitado otras unidades, no se han 

adscrito las ATF porque así se ha considerado por la 
superioridad. 

(Observaciones del señor Montejo Bombín). 

Claro, bien, pero eso no significa que se 
desmantele, ni mucho menos, ahora se han pasado 
nuevas unidades. El hacerlo con las unidades es porque 
ahora las Unidades Integrales de Distrito hemos 
ingresado 360 policías lo que nos permite aumentar 
todo el peso específico en las Unidades Transversales. 
La Unidad de la Diversidad no solamente contará con 
este personal sino con más. 

No se hacen conferencias ni se reciben premios 

gratuitamente, la Unidad de la Diversidad está apoyada 
dentro de una comisaría y, por lo tanto, los efectivos del 
resto de unidades sirven de apoyo constante a las 
unidades, no a la de la Diversidad, sino dentro de las 
mismas comisarias porque es un cuerpo policial, no son 
reinos de taifas donde Diversidad vaya por un lado y el 
resto de la Policía por otro. 

Por lo tanto, se la apoya, se la reconoce, se la 
admira y por supuesto se la reforzará siempre que 
tengamos los efectivos necesarios, como ahora 
podemos destinar para llenar esas unidades y para que 

sean lo que siempre han sido: focos de atención y 
ejemplo para el resto de fuerzas. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente y último punto del orden del 
día, secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

Última pregunta contenida en el punto 13 del 
orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001753, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Delegada del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer cuándo tiene previsto 
“abonar la deuda a los Bomberos por los 
servicios extraordinarios realizados en el 

último trimestre de 2018, todo el año 2019 
y 2020 hasta que se emitió la instrucción 
sobre gratificaciones extraordinarias en el 
año 2021”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. 

El pasado mes de julio Comisiones Obreras, para 
que no haya duda, denunció públicamente que desde 

el año 2020 hasta abril de este año 2022 las unidades 
especiales, grupos de trabajo y grupos formativos de 
bomberos habían realizado un total de 44.583 horas en 
servicios extraordinarios por una cuantía de más de 
690.000 €. No es el total de horas extraordinarias de 
bomberos, ni muchísimo menos, solo hablamos de 
estos grupos de trabajo y unidades especiales. 

El preacuerdo de Bomberos de marzo del 2018, 
que se convirtió en acuerdo por su aprobación en la 
Junta de Gobierno, de 28 de junio del 2018, y todavía 
vigente porque ninguna de las partes lo ha denunciado, 
en su artículo 10 establecía la posibilidad de transformar 

guardias en jornadas mínimas de seis horas para las 
necesidades derivadas del funcionamiento de las 
unidades especiales, grupos de trabajo, grupo 
pedagógico, reuniones de coordinación entre turnos, 
necesidades formativas extraordinarias y otras 
actividades similares, algo que no se ha hecho. 

Además, dicho artículo establecía un plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor del 
acuerdo, el 21 de junio de 2018, para negociar con los 
representantes sindicales un marco que regule las 
normas de las unidades especiales, algo que 

evidentemente no se ha cumplido. 

Algo que ni hizo el Gobierno de Carmena ni ha 
hecho usted en estos más de tres años y medio al 
frente del Área de Seguridad y Emergencias. Y todo lo 
anterior nos parece censurable, y desde luego lo 
criticamos, pero lo que más nos preocupa es que pueda 
haber ─y yo estoy poniendo el condicional porque me 
parece increíble a pesar del tiempo transcurrido─, 
insisto, que nuestra mayor preocupación es que a día 
de hoy pueda haber bomberos que han realizado horas 
extraordinarias en unidades especiales, grupos de 
trabajo, grupos formativos realizadas en los últimos 

meses del 2018, con Gobierno de Carmena; año 2019, 
mitad Gobierno de Carmena, mitad Gobierno de 
Almeida, y 2020, Gobierno de Almeida y estén sin 
abonar. Por lo que expresamente le pregunto, de 
acuerdo con lo que figura en la formulación de esta 
pregunta a la comisión, cuántos bomberos podrían 
estar afectados, cuál es la cantidad adecuada y cuándo 
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se va a abonar la deuda, y ojalá la respuesta sea cero 
y que ya está todo solucionado. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor López Ventura por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Muchas gracias, 
señora presidenta. 

La Dirección General de Costes y Gestión de 
Personal, a través de su Subdirección General de 
Retribuciones y Seguridad Social, comunicó que se ha 
excluido y no se han abonado las horas extraordinarias 
que sobrepasan el límite de 80 horas anuales por 
servicios extraordinarios de personal de la escala 
operativa de bomberos correspondiente a los años 
2018, como usted decía, 2019 y en el año 2020 las 
realizadas con anterioridad al 25 de septiembre de este 
año, fecha en la que se suspendió dicho límite por las 
circunstancias de emergencia social y sanitaria 
derivadas de la pandemia covid-19. 

Este límite de 80 horas, estas anuales, estaba 
establecido en la instrucción del coordinador general de 
Recursos Humanos del 2 de abril de 2012 —2012, 
insisto— sobre criterios a seguir para la realización de 
horas extraordinarias y gratificaciones por servicios 
extraordinarios, la cual ha sido derogada y sustituida 
por la instrucción de 5 de febrero de 2021 de la 
coordinadora general de Presupuestos y Recursos 
Humanos, por la que se establece el procedimiento 
para la percepción de gratificaciones y horas 
extraordinarias derivadas de la prestación de servicios 
realizados fuera de la jornada ordinaria de trabajo.  

En dicha instrucción no se establece el límite del 
número de horas a realizar anualmente, por tanto, con 
su entrada en vigor se abonan las horas realizadas sin 
dicha limitación. 

Con anterioridad al 22 de junio del 2018 no se ha 
aplicado al Cuerpo de Bomberos, en este caso, el límite 
de las 80 horas que se establece en la instrucción del 
coordinador general de Recursos Humanos del 2 de 
abril de 2012 sobre criterios a seguir para la realización 
de horas extraordinarias y gratificaciones. 

Hay que tener en cuenta que el horario de un 

bombero de la escala operativa se consume netamente 
en realizar sus guardias. Es decir, que cuando hace las 
labores que son imprescindibles, además, yo las apoyo 
y, por supuesto, el jefe del Cuerpo de Bomberos 
también, de pertenecer a grupos formativos se derivan 
en horas extraordinarias. 

Yo creo que, acertadamente, la coordinadora 
general de Presupuestos actual con su nueva 
instrucción sacó adelante lo que era este conflicto 
jurídico y lo que le puedo decir es que desde esta 
dirección general se ha instado a buscar una solución 
para el abono de estas retribuciones, porque los 

bomberos lo han hecho, están afectados unos 70, que 
preguntaba usted y son unos 82.000 €. Esta dirección 
general ha hecho, ha buscado la solución para este 
abono y en concreto el 27 de mayo se remitió un escrito 
a la interventora delegada de Recursos Humanos 
solicitando que se exceptúen el límite de las 80 horas. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Los trabajos 
realizados, por supuesto, deben de ser remunerados. 

Feliz Navidad y feliz año, sobre todo. Felices 
fiestas. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Silva por el tiempo que 

le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias por la información. 

Efectivamente, hay un problema, hay un 
problema, 70 bomberos, 82.000 € que tienen 
pendiente de cobrar por un trabajo que realizaron. Y si 
había una instrucción que impedía que eso se realizase 
habrá unos responsables o habría unos responsables 
que desde luego no son esos bomberos que han hecho 
el trabajo que se les ha requerido. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Usted mismo 
era director general ya cuando esto empezó a funcionar 
y lo que tienen que hacer ya es solucionarlo, 
solucionarlo. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Feliz Navidad, feliz año a todos y paz y concordia. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Terminado este punto del orden del día y 
agradeciendo a todas las trabajadoras y trabajadores 
municipales su trabajo para hacer posible esta sesión, 

les deseo a todos y a todas unas felices fiestas, que 
disfrutemos de nuestra ciudad en estos días y nos 
vemos a la vuelta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

 
(Finaliza la sesión a las trece horas y cuarenta y ocho 

minutos). 
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